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BOLETÍN
mt

DE LA PROVINCIA DE MADBID_
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes yanuncios que hayan de insertar-
lees los Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858}
\u25a0publica todos los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: almes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun año, 86.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; se-

mestre, 24, y un año, 48.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yal aso, 60, y fuera de
Madrid:20 al trimestre, 40 al semestre y 80 alaño.

Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín,calle de Peligros, 3,entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directanunu- m0) medio de carta alaAdministración, con inclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, linea o
fracción

ídem judiciales, línea o fracción.
Id moficiales, linea o fracción..
ídem particulares

0,50 paseíM
1,00

—
Jderécha!

TELÉFONO 12.642.— APARTADO 820
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

. 1,00
9,00

Númeroauelto, 50 céntimos
A particulares, ©O cóntimoi

PARTE OflCIAIi DIRECCIÓN GENERAL PLIEGO DE CONDICIONES deran aplicables a todos los valores
del Estado, cuya cotización en Bolsa
se halle autorizada.

para adquirir, en concurso, el papel de
hilo «coquille» (pergamino) para valores
que necesita esta Dirección general para
la elaboración de los billetes del sorteo
de la Lotería Nacional correspondiente
al 12 de Mayo de 1930 a beneficio de la

\u25a0Majestad el Rey Don Alfon-I

TESORERÍA y contabilidad La expresada fianza no podrá de-
volverse al adjudicatario, en todo ni
en parte, bajo ningún motivo nipre-
texto, hasta que a la terminación de
la entrega se practique la liquidación
definitiva del mismo, y resulte el ad.
judicatario exento de responsabilidad.

g.), Su Majestad la

Doña Victoria Eugenia, y
S. A.R. el Príncipe de Asturias e In

ANUNCIO
Ciudad Universitaria de España

Habiendo acordado esta Dirección
general la adquisición en concurso pú
blico de 140 resmas de papel de hilo
«coquille» (pergamino) para valores
con marea de agua para el servicio de
la Lotería Nacional, se hace público
que hasta el día 23 de Agosto pro
ximo se admitirán proposiciones en el
Registro general de este Centro di
rectivo paradicho concurso, que habrá
de celebrarse con sujeción al pliego
de condiciones aprobado al efecto que
está de manifiesto, durante las horas

íantes y demás personas de la Augus- Primera

ta Real Familia,- continúan sin nove Elnúmero de resmas de papel de
hilo que debe suministrarse es el de
140, de producción nacional, de pasta
limpia y peifectamente distribuida y
con la marca de agua «Ciudad Univer-
sitaria de España» repetida diez veces
en cada pliego.

Quinta
dad en su importante salud. En el plazo de diez días, contados

desde la fecha en que se apruebe el
proyecto de escritura, el adjudicatario
otorgará ésta, cuyos gastos y los de
sus dos copias, la primera testimonia-
da y la segunda en papel simple, se-
rán de cuenta del mismo, así como el
pago de los anuncios que para el con-
curso se publiquen en la Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de esta
provincia, debiendo presentar en la
Dirección los justificantes del pago
de dichos anuncios al entregar la co-
pia de la referida escritura. Será tam-
bién de cuenta del adjudicatario el
pago de la contribución industrial co-
rrespondiente a este servicio y el im-
puesto de Derechos reales de la escri-
tura.

gobierno Civil
Segunda

Cada resma* contendrá 500 pliegos
útiles, con grueso uniforme, tamaño
de 0,39 por 0,55 metros y peso de 11
kilogramos la resma, debiendo lamar-
ca de agua expresada en la condición
anterior estar colocada en el sitio que
haya de ocupar cada una de las diez
fracciones correspondientes al billete
para que el expresado papel ha de
destinarse; facilitándose a este efecto
por la Dirección de Tesorería y Con-
tablidad, al que resulte adjudicatario,
el molde o tela metálica correspon
diente a la citada marca de agua, y
que, una vez utilizada, será devuelta
al realizar la entrega del pape).

atura de Obras Públicas

de oficina, en la Sección de Loterías
de esta Dirección general, establecida
en la Casa de la Moneda, donde tam-
bién podrán examinarse las muestras
del papel, debiendo redactarse las
proposiciones con arreglo al modelo
aprobado que se halla al final del ci
tado pliego y que se inserta también
a continuación.

Fomento .—Expropiaciones

el plazo de veinte días
fijado en el Boletín Oficial de la pro
rincia, fecha 15 de Enero próximo pa-
sado, para que los propietarios inte-
resados en el expediente de expropia
sión forzosa de terrenos del término
municipal de Navarredonda, motiva-
\u25a0 por las obras del ferrocarril de Ma-
Jfid a Burgos, pudieran presentar re
slamaciones contraía necesidad de la
Kjupación, y no habiéndose presenta
lo ninguna, lo que se hace constar en
fctificación de la Alcaldía de Nava
ledonda, este Gobierno Civilha re-
ineíto, de conformidad con lo dispues-
o en la vigente ley de Expropiación
orzosa y Reglamento para su ejecu-
¡ión, declarar la necesidad de la ocu
tación de los terrenos que figuran en
a relación correspondiente al expe-
liente de referencia.

Es condición indispensable para to-
mar parte en este cencurs,o la de ser
español, mayor de edad y pagar con-
tribución por el concepto de fabri-
cante oalmacenista de papel, o que, en
el caso de ser extranjero, se presente
garantía firmada por un español que
acredite aquellas condiciones. Asi
mismo habrá de presentarse por sepa-
rado del pliego de proposición, otro
que contenga la carta de pago justi-
ficativa de haber depositado la can-
tidad de 1.000 pesetas en metálico o
en valores con los demás documentos
que determinan las condiciones 17 y
19 del referido pliego de condiciones.

En la escritura deberá consignarse
que el adjudicatario renuncia a todos
los privilegios y fueros que le corres-
pondan, incluso el de extranjería, y
que la responsabilidad en que pueda
incurrir, por cualquier falta de lo es-
tipulado, se le exigirá por la vía de
apremio y procedimiento administra-
tivo, con arreglo a lo que dispone el
artículo 10 de la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda
Pública de 1 de Julio de 1911.

Tercera
De la clase del mencionado papel

habrá muestras en la Dirección gene-
ral de Tesorería y Contabilidad, para
conocimiento de los licitadores, y de
estas muestras, autorizadas con la fir-
ma del Director y el sello de laDirec-
ción, se entregará un ejemplar al ad-
judicatario, quedando otro en el De-
partamento de Operaciones Mecánicas
de Lotería para que sirva de compro-
bante en la admisión del papel.

Si en los plazos de ocho y diez días,
respectivamente, que se señalan, no
constituye el adjudicatario la fianza
definitiva, deja de otorgar por su cul-
pa la escritura o impide que tenga
efecto, perderá la cantidad que depo-
sitó para licitar y se tendrá por res-
cindido el contrato, a su perjuioio,
produoiendo esta declaración los efec-
tos que expresa el artículo 51 de la
ley de Contablidad.

1Loque se hace público por el pre-
sente Boletín Oficial en cumplimien-
to de lo prevenido en el artículo 25
del Reglamento para la aplicación de
la ley de Expropiación forzosa, para

\u25a0pbnocimiento de lospropietrios intere-
sados, cuya relación nominal rectifi

\u25a0pada se publicóen el Boletín Oficial
Bel día 15 de Enero último, pudiendo
\u25a0Satos hacer uso de su derecho de al
fcarse del acuerdo de declaración de

de la ocupación, dentro del
\u25a0lazo de ocho días, conforme a lo dis

\u25a0uesto en el artículo 19 de la ley de
Expropiación forzosa.
IMadrid, 22 de Febrero de 1929.

La fianza definitiva será de 1.500
pesetas como determina la condi-
ción 4." Cuarta

El acto de la apertura dedos pliegos
que contengan las proposiciones pre-
sentadas se verificará el día 24 de
Agosto, a las doce del día, en el des-
pacho del señor Director general de
Tesorería y Contabilidad (Ministerio
de Hacienda) ante la Junta que de-
termina la condición 15 del repetido
pliego.

El que resulte adjudicatario afian-
zará el cumplimiento del servicio
constituyendo en la Caja general de
Depósitos, y en concepto de depósito
necesario, a disposición de la Direc-
ción de Tesorería y Contablidad, y
dentro de los ocho días siguientes a
la fecha en que la adjudicación se le
notifique, la cantidad de 1.500 pesetas
en metálico o sus equivalentes, a los
tipos establecidos y en las clases de
valores admisibles para este objeto,
con arreglo a lo mandado por las dis-
posiciones vigentes, las que se consi-

Sexta
El adjudicatario ha de entregar,

dentro de los diez días siguientes al
del otorgamiento de la escritura, todo
el papel a que se refiere la condición
primera de este pliego.Madrid, 18 de Julio de 1929.

El Gobernador,
Carlos Martín

El Director general,
(Firmado)

Séptima
Elpapel ha de entregarse envasa -
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do en cajas de madera y acondiciona-
do, de tal manera, que ninguna resma
sufra deterioro, quedando a beneficio
de la Hacienda las tablas, cuerdas,
arpilleras y demás efectos de emba-
laje.

mismos procedimientos determinados
para los primeros; si bien habrán de-
hacerse con la mayor extensión que
sea necesaria pera apreciar el género
después de un detenido y minucioso
examen, practicándose éste por el fun-
cionario o funcionarios que al efecto
nombre el Centro directivo.

las proposiciones presentadas tendrá
lugar en laDirección general de Teso-
rería y Contabilidad el día y hora en
que designen los anuncios que al efec-
to se publicarán en la Gaceta de Ma
drid y en el Boletín Oficial de la
provincia y por carteles en los sitios
de costumbre con la anticipación cuan-
do menos de veinte días consecutivos
al en que haya de celebrarse dicho
acto ante el Director general, un Abo-
gado del Estado que designe el Direc-
tor general de lo Contencioso y dos Je-
fes de Sección de la citada Direc-
ción general de Tesorería y Contabili-
dad, con asistencia de un Notario pú
blico, que levantará y protocolizará el
acta, librando testimonio de ella.

Dócimooctava
Alacto de apertura de los pliegos

presentados al concurso podrán coacurrir los mismos licitadores o perso-
na con poder bastante, que examinaráen el acto el Abogado del Estado qUeforme parte de la Junta.Todos los gastos de transporte,

hasta hacer la entrega dentro del al-
macén del Departamento del Servi-
cio de Operaciones Mecánicas de Lo-
terías, han de ser por cuenta del ad-
judicatario.

Cuando la opinión de los segundos
reconocedores difiera de la de los pri
meros, éstos vendrán obligados a ex
poner en el aota los motivos en que
fundaron su definitiva calificación, así
como aquéllos los en que se apoye su
dictamen.

Decimonovena
Eldepósito de garantía para hacerproposición se constituirá en la Cajageneral de Depósitos, en calidad deprevio para licitar, en metálico o susequivalentes a los precios establecidos

y en la clase de valores admisiblespara fianzas con arreglo a las disposi-
ciones vigentes, que se considerarántambién para este efecto aplicables atodos los valores cuya cotización enBolsa se halle autorizada el día eaque se publique este pliego o el anun-cio del concurso en la Gaceta de Ma-drid y Boletín Oficial.

Octava

El papel será reconocido en dicho
almacén por una Junta presidida por
el Jefe de la Sección de Loterías, de
la que formarán parte el Interventor
de la misma, el Ingeniero adscrito al
Servicio de Loterías, el Jefe del Ne-
gociado de Operaciones Mecánicas y
el Regente de la Imprenta del Ramo,
con asistencia del adjudicatario, o
su representante, previa citaoión al
efecto.

La Dirección general de Tesorería
y Contabilidad, con presencia de to
dos los antecedentes, acordará, dentro
del término de ocho días después de
recibida el acta, laresolución definiti-
va que considere arreglada a justicia,
declarando admitidas o desechadas
las resmas de papel que hayan sido
objeto del segundo reconocimiento.

Dócimasexta
Durante el plazo señalado en los

anuncios y en las horas hábiles de ofi-
cina, estará de manifiesto en la Direc
ción general de Tesorería y Contabili-
dad el pliego de condioiones, y en el
Registro general de dicho Centro se
admitirán, en las horas ordinarias de
oficina hasta el día anterior hábil al
señalado para el concurso, las propo-
siciones que presenten los licitadores.

Vigésima
Constituida la Junta que ha de in-

tervenir en el concurso y dada la hora
en que éste deba celebrarse, el encar-
gado del Registro de la Dirección ge-
neral de Tesorería y Contabilidad en-tregará una relación por orden numé-
rico de las proposiciones presentadas,
las proposiciones y los documentos en
que a las mismas hay que acompañar,
determinados en el requisito 3.° de la
condición 17, al señor Presidente, el
cual a su vez se los irá entregando al
Notario por el orden numérico de pre-
sentación.

Cuando no concurra el adjudicata-
rio, o su representante, se hará el re-
conocimiento sin su presencia, enten-
diéndose que acepta el resultado, en
todas sus partes, y que renuncia al
derecho de interponer reclamación al-
guna.

De estas decisiones podrá recurrir
en alzada el adjudicatario ante el Mi-
nisterio de Hacienda, dentro del plazo
de quince días.

Duodécima
Las resmas de papel que resulten

desechadas en cualquiera de los reco-
nocimientos, serán repuestas por el
adjudicatario con otras de recibo, en
el término de quince días.

La referida oficina-registro señalará
a cada pliego un número de orden y
expresará el día y la hora de su pre
sentación, entregando al interesado,
aunque no lo pidiese, un recibo de
aquél, así como del pliego que debe
contener el resguardo del depósito y
demás documentos necesarios para
tomar parte en el concurso. Dichos
pliegos deberán entregarse cerrados,
a satisfacción del que los presente, y
firmados por el concursante en el so-
bre, haciendo constar en él que se en-
tregaren intactos o las circunstancias
que para su garantía juzgue conve-
niente consignar el interesado.

El reconocimiento se verificará en-
tresacando de cada caja el número de
resmas que se juzgue conveniente, las
cuales serán pesadas, y el papel de
estas resmas se medirá y confrontará
con la muestra respectiva, declarán-
dose en el acto la cantidad que deba
admitirse o desecharse, y extendién-
dose la correspondiente acta, que fir-
marán todos los reconocedores y el
adjudicatario, o su representante, en
su caso. Será también requisito indis-
pensable para la admisión del papel
el de que no lo taladren las máquinas
destinadas en la actualidad a nume-
rar los billetes en relieve y en tinta.

Décimatercera
Una vez admitido el total de las

resmas de papel, se notificará inme-
diatamente al adjudioatario reclamán-
dole la cuenta de su importe, la cual,
previo informe del Negociado de Con-
tabilidad en sus funciones intervento-
ras, será sometida, mediante la pro-
puesta reglamentaria, por el Jefe de
la Sección de Loterías, ala aprobación
de la Dirección general de Tesorería
y Contabilidad, sin que el plazo para
verificarlo pueda exceder de quince
días, remitiéndose después de aproba-
da y acompañada de loS justificantes
de referencia a la Ordenación de Pa
gos del Ministerio de Hacienda, a fin
de que por la Tesorería Contaduría
Central de Hacienda, previa consigna-
ción y mandamiento de pago, se verifi-
que éste con cargo al Capítulo XXVII,
artículo 2.°, Sección 11.a del Presu-
puesto vigente, y con deducción de
los descuentos establecidos sobre pa
gos del Estado.

Vigósimaprimera
El Notario dará lectura de los do-

cumentos exigidos y que han de acom-
pañar a toda proposición (condi-
ción 17) y la Junta en su vista acor-
dará si son bastantes, en cuyo caso se
abrirá la proposición a ellos referente;
de no ser bastantes a juicio de dicha
Junta será devuelta la proposición,
sin ser abierta, al proponente.

Décimasóptima

Para que las proposiciones sean vá"
lidas deberán:Novena

El acta original del reconocimien-
to, acompañada de las muestras del
papel admitido o desechado, si lo hu-
biere, se unirá al expediente para que,
en su vista, Ja Dirección acuerde defi-
nitivamente lo que proceda.

1.° Estar redactadas en papel tim-
brado del sello 8.° y con arreglo al
modelo inserto a continuación de este
pliego.

Vigósimasegunda
Declarados bastantes los documen-

tos que garanticen una proposición, el
Notario abrirá el pliego que la conten-
ga, leyéndola en alta voz y tomando
nota de su contenido, procediéndose
seguidamente a comprobar su valor
total.

2.° Estar suscritas por un español
mayor de edad que pague contribu-
ción por el concepto de fabricante o
almacenista de papel, y que, de haber
sido contratista de servicios a cargo
del Ministerio de Hacienda, no haya
dado lugar directa ni indirectamente
a la rescisión o anulación de ninguno
de sus contratos, o bien por un ex-
tranjero que presente garantía firma-
da por un español que reúna aquellas
condiciones.

Décima
Si el adjudicatario, o su represen-

tante, no estuviesen conformes con la
calificación de las resmas de papel
desechado, se consignará en el acta su
protesta, y, en este caso, dentro de los
ocho días siguientes, tendrá derecho
a reclamar de la Dirección la práctica
de un segundo reconocimiento respec
tó de ellas; pero, transcurrido dicho
plazo sin haberlo ejercido, se enten-
derá que retira su protesta y se con-
forma con la calificación de los reco-

La Junta juzgará y decidirá en el
acto sobre su validez, en la inteligen-
cia de que, si resultase algún error
por su valoración total, no podrá con-
siderarse como válida, debiendo, sin
embargo, conservarse en el expedien-
te la que se halle en ese caso y hacer-
se mención en el acta de los defectos
que la invaliden.

Decimocuarta
Si el adjudicatario dejase transcu-

rrir el término para la entrega del pa-
pel contratado sin hacerla efectiva, se
tendrá por abandonado el servicio y
se continuará por su cuenta, celebrán-
dose al efecto nuevo concurso a per-
juicio suyo yhaciéndose mientras tan-
to por administración.

3.° Presentar al mismo tiempo y
por separado del pliego de proposi-
ción, otro que contenga la carta de
pago que justifique haber depositado
en garantía la cantidad de 1.000 pese-
tas, la cédula personal del proponen-
te, los documentos necesarios para
acreditar el pago de contribución in-
dustrial como fabricante o almacenis-
ta de papel, por lo respectivo a los
dos trimestres anteriores al acto del
concurso, y el justificativo de haber
satisfecho el seguro del retiro obliga-
torio obrero. Así como también, tra-
tándose de Empresa, Compañía o So-
ciedad, la certificación que determina
el artículo 6.° del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928; y

Vigésimatercera
En la apertura de los pliegos que

contengan los documentos relativos a
las proposiciones y de los referentes a
éstas se seguirá el mismo orden nu-
mérico de su presentación.

nocedores
La diferencia de coste de papel que

se compre por administración antes
de empezar el cumplimiento del nue-
vo concurso y del que en virtud de
éste se adquiera se cubrirá con la
fianza y la cantidad que en venta pro-
duzcan los bienes que al efecto se em-
bargarán al adjudicatario en los tér-
minos prescriptos en el artículo 61 de
la ley de Contabilidad.

La Dirección general de Tesorería
y Contabilidad, al acordarla resolu-
ción de los primeros reconocimientos,
podrá disponer que se practique un
segundo de las resmas declaradas ad-
misibles por los reconocedores respec-
to de los cuales no haya protestado el
adjudicatario.

Vigésimacuarta
Terminado el examen y lectura de

todas las proposiciones de los concur-
santes, elPresidente declarará las que
sean válidas y quedarán éstas unidas
al expediente para dar cuenta de ellas
al |Ministerio de Hacienda, el que
aceptará la que considere más conve-
niente, quedando en libertad de no
aceptar ninguna.

Undécima
Si el precio del nuevo concurso fue-

se más bajo que el de la contrata no
tendrá derecho el adjudicatario a re-
clamar la diferencia, procediendo úni-
camente la rescisión del contrato des-
pués de hacerse la debida liquidación,
y la devolución de su fianza en cuanto
se declare que no le resulta cargo ni
responsabilidad alguna por las inci-
dencias nacidas del mismo.

A los segundos reconocimientos que
la Dirección acuerde, ya sea por su
propia iniciativa o por reclamación
del adjudicatario, concurrirán todos
los que hubiesen verificado el prime-
ro, a no haber causa justificada queimpida la presencia, de alguno deellos.

4.° Expresar en letra, sin enmien-
das, niraspaduras, el precio a que se
compromete entregar cada resma del
papel objeto del concurso, consignan-
do dicho precio por pesetas y cénti-
mos de peseta, sin otra fracción me-
nor y sin agregar ninguna condición
eventual que altere, amplíe o modifi-
que las condiciones de este pliego.

Vigósimaquinta
Una vez acordada la adjudicación

del servicio, los resguardos de los de-
pósitos provisionales presentados por
los concursantes serán devueltos a lc£

firmantes de las proposiciones des-
echadas, pero el del adjudicatario q"e'

dará en garantía de su compronn sC*

hasta la constitución de la fianza.

Estos actos deberán tener lugar lo
más tarde quince días después del en
que recaiga resolución de los actos
que lomotiven^ y se ajustarán a los

Decimoquinta
Elacto de la apertura y lectura de
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Vigésimasexta rección general de Tesorería y Conta-
bilidad para el Servicio de Loterías,
con destino a la elaboración de los bi-
lletes para el sorteo de 12 de Mayo
de 1930, a beneficio de la Ciudad Uni-
versitaria de España, se compromete
a verificar el suministro expresado,
con sujeción estricta a las condiciones
del referido pliego, por el precio de
(en letra; pesetas cada resma, o sea
por un total de (en letra) pesetas.

Declarada la adjudicación del servi-
tirada del mismo hasta la terminación
del concurso oposición.

3.a Los ejercicios serán dos. El
primero de admisión, de escritura a
mano, y consistirá en copiar, durante
quince minutos, 40 líneas de las co
lumnas de la Gaceta- de Madrid, cuyo
ejemplar se le facilitará a los oposito-
res. Subsanar, durante el tiempo de
cinco minutos, las faltas ortográficas
de un escrito, que se les entregará, y
resolver dos problemas aritméticos,
basados en las cuatro reglas, para lo
cual dispondrán los concursantes de
una hora.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Iel adjudicatario firmará las mues-

tras que han de servir para la ejecu-
ción del mismo, en las cuales estará
consignada la firma del Director ge-
neral y el sello de la dependencia.

Juzgados de primera instancia

BUENAVISTA

Vigésimaséptima
El contrato a que se refiere el pre-

sente pliego de condiciones se cele-
brará con arreglo a la ley de 14 de
Febrero de 1907, no admitiéndose, por
tanto, proposiciones en las que no se
ofrezca suministrar materiales de pro-
ducción nacional, y se considerarán
formando parte del mismo los artícu-
los del Reglamento dictado para la
ejecución de dicha lev que a continua
ción se expresan:

Artículo 13, Cuando se haya cele-
brado, sin obtener postura o proposi-
ción admisible, una subasta o concur-
so sobre materia reservada a la pro-
ducción nacional, se podrá admitir
concurrencia de la extranjera en la se-
gunda subasta o en el segundo con-
curso que se convoque, con sujeción
al mismo pliego de condiciones que
sirvió de base la primera vez.

Artículo 14. En la segunda subas-
ta o en el segundo concurso previstos
en el artículo anterior los productos
nacionales serán preferidos, en concu-
rrencia con los productos extranjeros
excluidos en la relación vigente,
mientras el precio de aquéllos no ex
ceda al de éstos en más de! 10 por
100 del precio que señale la propo-
sición más módica. Siempre que el
contrato comprenda productos incluí-
dos en la relación vigente y produc-
tos que no lo estén, los pliegos de
condiciones y las proposiciones los
agruparán y evaluarán por separado.
En tales contratos la preferencia- del
producto nacional establecido por el
párrafo precedente, cuando éste fuere
aplicable, cesará si la proposición por
ella favorecida resulta onerosa en más
del 10 por 100 computado sobre elme-
nor precio de los productos no figura
dos en dicha relación anual.

Artículo 15. En todo caso las pro
posiciones han de expresar los precios
en moneda española, entendiéndose
por cuenta del proponente los adeu-
dos arancelarios, en cuyo caso los de-
más impuestos, los transportes y cua-
lesquiera otros gastos que se ocasio-
nen para efectuar la entrega, según las
condiciones del contrato.
;Artículo 17. Las Autoridades y

los funcionarios de la Administración
que otorguen cualesquiera contratos
para servicios u obras públicas debe-
rán cuidar de que copias literales de
tales contratos sean comunicadas in-
mediatamente después de celebrarlos
sn cualquier forma (directa, concurso
isubasta! a la Comisión Protectora
le la Producción Nacional.

edicto

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, en expediente
instado por D. Rafael Martínez Ca-
sado, a nombre de doña Matilde Me-
nor y García, sobre inscripción de
dominio de un terreno, sito en el ba-
rrio denominado de Bellas Vistas,
término de esta Corte, con fachada al
Mediodía lindado al camino de la De-
hesa; por Oriente, con terreno de don
Marcelo Martínez Castillo; por Norte,
con terreno de doña Encarnación He-
rrero, y por Poniente, con la calle de
la Providencia, inscrito en el Registro
de la Propiedad de Occidente de esta
Capital, se ha acordado llamar a la
persona o personas de quienes' pro-
cedan los indicados bienes y a las de-
más ignoradas que tengan en el ex-
presado inmueble cualquier derecho
real, citándoselas y admitiéndose las
pruebas que propongau, durante el
término de ciento ochenta días, ha-
ciéndose un segundo llamamiento en
igual forma que la anterior que se pu-
blicó en el Boletín Oficial de esta
provincia, con fecha veintiséis de
Abrildel corriente año.

(Fecha y firma del proponente)
Madrid, 18 de Julio de 1929.

El Director general,
(Firmado)

(E.—500) El segundo ejercicio consistirá en
escribirá máquina, durante quince mi-
nutos, a razón de 150 pulsaciones por
minuto, para lo cual se les dará a los
concursantes el texto impreso que han
de copiar, aportándose por su cuenta
la máquiua que prefieran, que serán
marcas Remigton, Undervood, Smit
Premier o A. E. G.. retirándose la
misma también por su cuentay riesgo
terminados que sean los ejercicios. En
este segundo ejercicio demostrarán los
opositores sus conocimientos en la tra-
mitación de un expediente o informe
del mismo y redacción de un oficio'en
el examen de Auxiliar de Secretaría,
y en cuanto en el de Auxiliarde Inter-
vención, demostrarán conocimientos
de los libros auxiliares más principa-. les de una Intervención municipal,
verificarán algunos asientos en los mo-
delos que se les entregue, y a la vista
de las operaciones que hayan efectua-
do, redactarán el asiento que proceda
en el libro diario de Contabilidad,
para lo cnal dispondrán los opositores
de una hora para todo este trabajo.

4.* En -el presente concurso oposi-
ció no habrá más que una sola vuelta,
lo mismo para el primero que para el
segundo ejercicio; por tanto, el con

flYUNTUMIENTQS
CARABANCHEL ALTO

En cumplimiento del Estatuto Mu-
nicipal y del Reglamento orgánico
provisional de 14 de Mayo de 1928,
por el cual se rige esta Corporación a
los efectos de la presente convocato-
ria, se anuncia la creación de las pla-
zas de Auxiliar primero de Adminis-
tración en las oficinas de éste Ayun-
tamiento y Auxiliarprimero de la In-
tervención del mismo, dotadas con el
haber anual de 1.750y 2.000, pesetas,
respectivamente, las cuales se provee-
rán por concurso oposición y en armo-
nía con lopreceptuado en el citado Re-
glamento. Las referidas plazas se sa-
can a concurso oposición, celebrándose
las mismas en esta Casa Consistorial el
día 7 de Octubre próximo, o sea a la
terminación del plazo de tres meses
desde que aparezca este anuncio pu-
blicado en el Boletín Oficial de la
provincia, bajo las siguientes condi-

Y para su inserción en el Boletín
Oficial, se expide el presente en Ma-
drid, a veintiséis de Julio de milno-
vecientos veintinueve.

El Secretario,

1.a Los aspirantes que deseen to-
mar parte en el mismo tendrán que
justificar su condición de español; ha-
ber cumplido dieciocho años de edad
sin exceder de cuarenta y' seis eñ el
momento de presentación de la" ins-
tancia; no padecer defecto físico que
le imposibilite el ejercicio del empleo;
carecer dé antecedentes penales y ob-
servar buena conducta. A tales efec-
tos los interesados presentarán sus
instancias, dentro del plazo de treinta
días naturales, a partir de la inser-
ción de este edicto en el Boletín Ofi
cial, en las oficinas de la Secretaría
del Ayuntamiento, acompañadas de
los documentos siguientes, reintegra-
dos con arreglo a la ley del Timbre:

a) Cédula personal corriente.
b) Certificación de la inscripción

de nacimiento en el Registro civil.

cíones P. H
Carlos de Andrés

cursante que sea llamado y no se pre-
sente, sea cual fuere el motivo que
alegue, quedará decaído de su derecho

V.°B.°
ElJi ez de primera instancia,

para efectuar los ejercicios nipodrá
concedérsele nuevo examen.

Miguel Torres
—1.289

Terminado el primer ejercicio, en
el que no habrá más calificación que
la de suspenso o aprobado, se sacará
al tablón de anuncios del Ayunta-
miento el resultado, no pudiendo ac-
tuar en el segundo ejercicio los que
no hayan alcanzado su aprobación en
el primero.

CÉDULA DE CITACIÓN

El Juzga 'o de primera instancia
del distrito de Buenavista de esta
Corte, en los autos promovidos por el
Banco Hipotecario de España, contra
doña Eugenia González Rodríguez,
sobre secuestro, posesión y venta de
finca hipotecada en garantía de un
préstamo de siete mil quinientas pe-
setas, ha dictado la providencia que
en lo necesario dice así:

Para el segundo ejercicio, el núme
ro de puntos con que serán calificados
el concursante opositor, porcada in-
dividuo del Tribunal, serán de 0 a 20.
Elescrutinio se verificará al final del
ejercicio, sumando los puntos que ob-
tenga cada opositor y dividiendo su
resultado por el número de indivi-
duos del Tribunal asistente, y el co-
ciente que resulte constituirá lacalifi-
cación de cada uno de los que hayan
actuado, Ja cual se hará público inme-
diatamente, fijando el anuncio perti-
nente al caso.

5.a Para que el Tribunal pueda ac-
tuar es requisito indispensable la con-
currencia de tres miembros.

Providencia
c) Certificación de buena conducta

de la Alcaldía de su residencia habi-
tual.

Juez señor Torres.
—

Madrid, vein-
tidós de Julio de mil novecientos
veintinueve.

—
Por presentado este es-

crito con el exhorto que se devuelve,
únanse a los autos de su referencia y
hágase saber el estado de los autos al
segundo acreedor hipotecario D. Vi-
cente Olivares Larrazabal, al solo
efecto de que pueda intervenir en la
subasta de la finca, si le conviniere, y
practicándose esta notificación por
medio de cédula que se fijará en el
sitio público de costumbre de este
Juzgado y se insertará en él Boletín
Oficial de esta provincia, mediante
a ser desconocido su domicilio.

—
Lo

manda y firma Su Señoría de lo cual
yo el infrascrito Secretario doy fe.

—
M. Torres.

—Ante mí: Juan León.

d) Certificación facultativa de no
padecer enfermedad que le imposibi-
lite el ejercicio del cargo a desempe-
ñar.

Vigósimaoctava
Las disposiciones legales citadas
las precedentes condiciones, la ley
Contabilidad y los Reales decretos
nstrucción de 27 de Febrero y 22
Septiembre de 1852, se considera-
icomo parte integrante de este con-

Ala presentación de la instancia
con los documentos que anteceden,
los interesados abonarán la suma de
quince pesetas en concepto de dere-
chos de incripción.

Elconcursante opositor del segun-
do ejercicio que no obtenga en el es-
crutinio 15 puntos se le considerará
desaprobado.

2.a Terminado el plazo de admi-
sión de solicitudes y documentos,
quedará cerrado éste a las diecinueve
horas del día último de los treinta an-
tes expresados, sin que por ningún
motivo ni causa sea admitida ningu-
na instancia. Durante los quince días
siguientes a la terminación de dicho
plazo de admisión de documentos se
formalizará una relación de los seño-
res presentados yadmitidos por el or-
den de presentación de instancias, la
cual se fijará en el tablón de edictos
de esta Casa Consistorial y no será re-

Modelo de proposición
Don ..., vecino de
lie de ..., número

., que habita, cuarto ..., y

Terminados los ejercicios el Tribu-
nal elevará a la Comisión Municipal
Permanente propuesta unipersonalpa-
ra la designación del que haya de ocu-
par las vacantes oplazas que se anun-
cian.

e reúne las condiciones que exige
Ley para contratar con el Estado,
(erado del anuncio inserto en la
veta de Madrid número ..., fecha ...,
»letín Oficial de la provincia nú-

fecha., ., asi como del pliego

La finca hipotecada en los autos de
referencia es la señalada con el núme-
ro once de la callb de Serrano del ba-
rrio de Tetuáh de las Victorias (Cha-
martín de la Rosa).

Carabanchel Alto, a 8 de Julio de
1929.

condiciones formado para adquirir El Alcalde,
i concurso DÚblico ciento cuarenta
>smas de papel, que necesita la Di

T. Zaragoza
(Núm. 1.656) (0.— 311)

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de
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que sirva de notificación en forma a
D. Vicente Olivares Larrazabal, cuyo
domicilio no consta en autos, expido
la presente.

CONGRESO la constituyen varios trozos de
tierra con algunos edificios que
son dependencias y agregados
de la Colonia.

pintería y ebanistería mecáni.
ca, y, por tanto, hay instaladoon ella, de una manera perma-
nente, diferente maquinaria

La expresada finca fué valorada por
los interesados en la cantidad de cien.
to cincuenta milpesetas.

EDICTO

Por el Juzgado de primera instan-
cia del distrito del Congreso de esta
Corte, y en los' autos ejecutivos pro-
movidos por el Banco Hipotecario de
España, contra D. José Joaquín He-
rrero Sánchez, sobre reclamación de
cantidad, se anuncia la venta, en pú-
blica subasta, de la siguiente

Madrid, veintitrés de Julio de mil
novecientos veintinueve.

ElSecretario,

La expresada finca fué valorada
para caso de subasta en la cantidad
de cuatrocientas sesenta mil pesetas.

P. H.
Carlos de Andrés

(D—119)

Y se advierte a los licitadores: que
para su remate, que tendrá lugar do-
ble y simultáneamente en este Juzga
do del Congreso, sito en la calle del
General Castaños, número uno, y en
el de igual clase de Torrox, se ha se-
ñalado el día veintisiete de Agosto
próximo, a las once horas; que no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del tipo de subas-
ta que es el' de tasación; que para to-
mar parte en la misma deberán con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual,
por lomenos, al diez por ciento efec-
tivo del expresado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos; que si se
hiciesen dos posturas iguales se abri-
rá nueva licitación entre los dos rema-
tantes; que la consignación rtel precio
del remate se verificará a los ocho
días siguientes al ue su aprobación;
que los títulos de propiedad, suplidos
por certificación del Hegistro, estarán
de manifiesto en la Secretaría del que
refrenda, para que puedan examinar-
los, y con los que deberán conformar-
se y no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros, y que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del

Y se advierte a los licitadores: que
para su remate, que tendrá lugar endicho Juzgado, sito en la calle delGeneral Castaños, número uno, se ha
señalado el día veintiocho de Agosto
próximo, a las once horas; que el tipo
de subasta es el de ciento doce mil
pesetas; que no se admitirán posturas
que no cubran el tipo de subasta; que
para tomar parte en la misma debe-
rán consignar, previamente, en la
mesa del Juzgado o en el establecí
miento destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del referido tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos-
que ios autos y la certificación delRegistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría del que refren-
da; que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, silos hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, s¿n des-
tinarse a su extinción el precio del

CENTRO

edicto Finca
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor Juez
municipal interino de primera instan-
cia del distrito del Centro de esta Cor-
te, Secretaría del que refrenda, en au-
tos incidentales, promovidos por don
Antonio Cuervo Kadigales, contra don
Emilio Mascardo Romero, sobre que
se deniegue cierta solicitud por in-
competencia de este Juzgado, hoy
exacción de las costas impuestas al
demandante, se saca a la venta, en
pública subasta, que se celebrará, por
primera vez, en la Sala audiencia de
este Juzgado, el día veintidós deAgos
to próximo, a las once, por haberse
declarado en quiebra la celebrada el
veintidós de Junio'próximo^pasado,
La mitad proindiviso de una casa, sita

en esta Corte y su calle del Sa-
litre, número cuarenta y'uno,
construida sobre uñ solar de
forma trapezoidal, que mide
una superficie de ciento ochen-
ta y dos metros cuadrados seis

Una hacienda, compuesta de terrenos
de riego y secano, destinada en
su mayoría al cultivo de la oa
ña de azúcar y parte a labor,
viñedo y monte, con una fábri
ca azucarera y otros diversos
edificios, varias acequias y un
gran acueducto para el riego,
constituyendo todo ello en
cuerpo de bienes, cuya parte
más importante y de mayor ex-
tensión, en que se encuentra la
indicada fábrica y edificios
principales, está declarada Co-
lonia Agrícola y radica en ju
risdicción del pueblo de Maro,
perteneciente al término muni
cipal de la villa de Nerja, par-
tido judicial de Torrox, provin-
cia de Málaga, comprendiendo,
dentro del mismo pueblo de
Maro, una casa con jardín, de-
pendiente de la Colonia por es-
tar destinada a su servicio, y
el resto se halla enclavada en
jurisdicción de la citada villa
de Nerja, y le constituyen di-
ferentes trozos de tierra con
algunos edificios que, aun
cuando, en su generalidad, no
lindan con la Colonia, son real-
mente dependencias y agrega-
dos de ella. La parte de finca
radicante en dicha jurisdicción
de Maro se encuentra situada a
uno y otro lado del barranco
llamado de Maro, el que la di-
vide, por tanto, en dos seccio-
nes, denominadas «Colonia
Oriental» y «Colonia Occiden-
tal». La primera sección o Co-
lonia Oriental comprende seis
trozos de terreno, que se ex
tienden al Este y Oeste del
pueblo de Maro, con algunos
edificios y, además, laindicada
casa con jardín dentro del mis-
mo. La segunda sección, cono-
cida con la denominación de
«Colonia Occidental», la cons-
tituye un extenso terreno de
riego, nombrado de «Las Mer-
cedes», de cabida de mil nove-
cientos ochenta marjales, o
sean ciento cuarenta y una
hectáreas, sesenta y seis áreas
y veintiocho decímetros, lin
dante en su totalidad: por Le-
vante, con el barranco llamado
de Maro; por Mediodía, con
mar Mediterráneo; por Ponien-
te, con el barranco de Badín,
que desagua en la playa de Bu-
rriana, y por Norte, con el an-
tiguo camino que conduce des-
de Nerja a Almuñéear y con
olivar dei Centurión. Dentro
del perímetro del terreno que
acaba de deslindarse se com
prende una extensa fábrica de
azúcar, con casa habitación pa-
ra el dueño y otra para el ad
ministrador. Otra fábrica de
destilación de aguardiente y
una casa de recreo, con jardi-
nes cercados de tapias de mam
postería, y veinticuatro casas
más para colonos y operarios
de la Colonia y fábrica. Lapar-
te de finca raJicante en juris-
dicción de la villa de Nerja

decímetros, equivalentes a dos
mil trescientos cuarenta y cin-
co pies cuadrados, cuya casa
está dividida en cuartos exte-

remate
Madrid, veintitrés de Julio de mil

novecientos veintinueve.
El Secretario,

Por D.Pedro Alvarez Castellanos,
Nicolás Cortés

V.°B.°
El Jues de primera instancia,

Ildefonso Bollón

riores e interiores, situados a
alturas contrapeadas, constan-
do la parte exterior de planta
baja, con ia entrada a dos tien-
das; de planta principal, según
da y tercera, divididas en dos
cuartos cada una, y buhardillas
vivideras, con tres habitacio-
nes, tasado dicha mitad proin-
divisa en la cantidad de vein-
tiocho milsetecientas dos pese-
tas con ochenta céntimos, pero
que sale a subasta por el tipo
de tres mil setecientas dos pe-
setas con ochenta céntimos, di-
ferencia entre veintiocho mil
setecientas dos pesetas ochenta
céntimos, valor real, y veinti-
cinco mil pesetas, importe de
la carga real hipotecaria con
que está gravada.

remate
Madrid, dieciocho de Julio de mil

novecientos veintinueve.
El Secretario,

Pedro Alvarez Castellanos
(A.—1.290)

V.° B.°
ElJuez de primera instancia,

CHAMBERÍ

Ildefonso Bellón (D.—120) En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instancia
del distrito de Chamberí de esta Corte,

en los autos ejecutivos seguidos por
D.Antonio de la Osa Gálvez, contra
doña Mercedes Serrano, como causa-
habientes de su hijo D. Juan Fuster,
sobre pago de pesetas, se ha acordado
sacar a la venta, por primera vez, en
pública subasta, varias películas de
diferentes títulos y los bienes muebles
que se describen en la relación del
perito tasador judicial, fecha siete de
Junio último, unida a ios autos.

EDICTO

EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia del distrito del
Congreso de esta Corte, en los autos
promovidos por el Procurador D. Eu
genio Sánchez Valdemoro, a nombre
de D. Antonio y D. Manuel Alcayde
Villar,contra D.Ralael Rosado Ba-
lanzat, sobre reclamación de un cré-
dito hipotecario, por el procedimiento
sumario a que se refiere el artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria, se anuncia la venta, en pública
subasta, por segunda vez, ycon la re-
baja del veinticinco por ciento déla
primera, la siguiente

Y se advierte a los licitadores: que
para tomar parte en la subasta habrán
de consignar, previamente, sobre la
mesa del Juzgado el diez por ciento
de dicha suma de tres mjl setecientas
dos pesetas ochenta céntimos por que
sale a subasta; que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de la repetida suma de tres
mil setecientas dos pesetas ochenta
céntimos; que los títulos de propie-
dad, suplidos por certificación del Re-
gistro, se hallan de manifiesto en la
Secretaría del que refrenda para que
puedan ser examinados por los licita
dores, quienes deberán conformarse
con ellos, sin tener derecho a exigir
ningunos otros, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferen-
tes, si los hubiere, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse su extinción al precio
del remate.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, el día diez de Agosto
próximo, a las doce de su mañana,

servirá de tipo la cantidad de siete
mil pesetas, en que fueron tasadas
dichas películas y muebles por el per1

'

to designado; no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos tercera»
partes de dicho tipo, y para tomai
parte en el remate los licitadores que

lo intenten deberán consignar, previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta'
blecimiento destinado al efecto el diez
por ciento de aludido tipo, sin cuy0

requisito no serán admitidos, advir-
riéndoles que los bienes están deposi-
tados en poder de la deudora, q°e
tiene su domicilio actualmente en Jj
casa número nueve de Galeríadejijj
bles, piso cuartcL—^^^^J

Finca
Un edificio situado en esta Capital, y

su calle de Vargas, números
tres y cinco, que consta en par-
te de dos plantas, y en parte
de una sola planta y de un pa-
tio de luces. Ocupa una super-
ficie de setecientos cuarenta y
cuatro metros y tres decíme-
tros cuadrados, equivalentes a
nueve milquinientos treinta y
cinco pies y siete décimos tam-
bién cuadrados, y l¿nda: por
su frente, con la calle de Var-
gas; por la derecha, entrando,
con terrenos de D. Antonio
Carballosa; por la izquierda,
con la casa número nueve de la
calle de Abascal, dedoñaFeli
ciana Antonia Rodríguez, ypor
el testero, con la finca de la
Sociedad Anónima Herrero y
Vega; toda la finca descrita se
halla destinada a taller de car-

Madrid, dieciséis de Julio de mil
novecientos veintinueve.

ElSecretario,
Ricardo Gómez

WHí^ ntitres de Julio de ffll

novecientos veintinueve.
El Secretario,

Antonio Sánchez
V.°B.°

Cándido J. García (A.—1.291)

V.° B.°
ElJuez de primera instancia,

Javier Elola (A—1.286)
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INCLUSA provisional, que también tiene
su entrada por la calle de Anas-
tasio Aroca; siendo su. superfi-
cie plana horizontal de doscien
tos sesenta metros cuadrados,
equivalentes a tres mil tres-
cientos cuarenta y ocho 'pies
cuadrados y ochenta centési-
mas de pie cuadrado.

de Enjuiciamiento Civil, se procederá
del modo establecido en el artículo
milquinientos siete de la misma Ley.

de esta misma pertenencia, hoy
de D Pablo Pérez Artero; por
la izquierda, que es el Sur, con
resto del solar de donde se se
gregó el que se describe, y por
el fondo o testero, que es el
Oeste, con edificios de D. Lo
renzo Villalón, que tiene una
superficie de trescientos noven-
ta metros ochenta y siete decí-
metros cuadrados, equivalentes
a cinco mil treinta y cuatro
pies cuarenta décimos de pie
cuadrado.

EDICTO
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez

de primera instancia del. distrito de
la Inclusa de esta Corte.

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con veinte
días de antelación, por lo menos, al
señalado para la subasta, se expide el
presente en Madrid, a veintinueve de
Julio de milnovecientos veintinueve.

ElSecretario,
Ledo. José Torres

Dimas Camarero

Por el presente y a virtud de lo
acordado en el procedimiento de eje-
cución de la sentencia firme dictada
en los autos ejecutivos que sigue don
Rafael Martínez Casado, a nombre de
D.José García Iniesta, contra D.Mar
celino Sanz de Pedro, para la efectivi-
dad de un crédito, se anuncia por ter
cera vez y sin sujeción a tipo la ven-
ta, en pública subasta, de la si-

Para la celebración del remate en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
cuatro de Septiembre próximo, a las
once dj la mañana, fijándose como
condiciones las siguientes:

(A.—1.286)

LATINA Elremate se verificará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños,, numero
uno, el día tres de Septiembre próxi-
mo, a las doce, previniéndose: que no
se admitirán posturas inferiores a las
ciento cincuenta mil pesetas que sir-
ven de tipo; que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado^ en efectivo metálico una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento de dicho tipo; que los autos
y la certificación del Registro estarán
de manifiesto en la Secretaría; que se
entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del ejecutante, continuarán subsisten-
tentes, entendiéndose que el rematan-

'
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción elprecio del
remate.

dente
Finca. Primera. Para tomar parte en la

subasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto, la cantidad de nueve
mil quinientas ochenta y cinco pese-
tas, equivalente al. diez por ciento de
la que sirvió de tipo para la segunda
subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

EDICTO
en construcción, sita en esta
Corte, en la zona del Extrarra-
dio, barrio de la Prosperidad,
distrito de Buenavista, corres
pondiente a la tercera Sección
del Registro de la Propiedad
del Norte, señalada con el nú-
mero diez, provisional, del pa-
saje de Pradillo, por donde tie-
ne su entrada principal, y que
tiene acceso o entrada por la
calle de Anastasio Aroca; lin
dando: al Norte, en línea de
diez metros, con pasaje dePra
dillo,número diez, provisional;

"
por la derecha, entrando, al
Oeste, en línea de veintiséis
metros, de los cuales linda en
trece metros con D. Juan Pas

•cual Obispo, y en otros trece
con D. Santiago Morales; por
la izquierda, al Este, también
en veintiséis metros, en dos lf
neas: una, de trece metros, con
doña Juliana García; y la otra,
también de trece metros, con
D. Víctor Monje, y por la es-
palda o testero, al Sur, en lí-
nea de diez metros, con calle
particular, número veinticinco,

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del distrito
de la Latina de esta Corte, dictada en
veintiséis del actual, en el!juicio eje-
cutivo por el procedimionto del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, pendiente en la Secreta-
ría de D. Juan García Inés, a instan-
cia del Procurador D.Rafael Martínez
Casado, a nombre de D.Germán Zim-
mermann y Lambert, contra D. Gui-
llermo García Serrano, se anuncia por
primera vez la venta, en pública su-
basta, enjla cantidad de ciento cincuen-
ta milpesetas fijada para este efecto
en la cláusula octava de la escritura
que sirve de base al juicio, de la si-
guiente

Segunda. Podrá hacerse el rema-
te a calidad de ceder a un tercero.

Tercera. Los títulos de Propiedad,
suplidos por certificación del Regis-
tro, estarán de manifiesto en la Secre-
taría para que puedan ser examinados
por los que quieran tomar parte en la
subasta, quienes deberán conformarse
con ellos sin tener derecho a exigir
ningunos otros.

Cuarta. Las cargas o gravámenes
anteriores y las preferentes, si las hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad dé las
mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Finca
Parcela de solar en que se construye

casa de seis pisos y ático, que
se señala con el número ocho,
sita en esta Corte, en la calle
de José Antonio de Armena, a
donde tiene su fachada, que
linda: por su frente, que es al
Este, con la expresada calle de
José Antonio de Armena; por
la derecha, entrando, que es el
Norte, con solar número seis

Madrid, veintisiete de Julio de mil
novecientos veintinueve.

ElSecretario,
Francisco de P. Rives

Quinta. Si se diese la circunstan-
cia prevista en el párrafo tercero del
artículo mil quinientos seis de la ley

V.° B.°
Salvador Alarcón
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Arroyo de Tórtolas, cuyo presupuesto asciende a 16.370,32 pese-
i que se abonarán con cargo a la partida consignada en el Capítu-XI,Artículo o.° del Presupuesto vigente, aprobando, asimismo, los
egos de condiciones a él referentes y que se anuncie la correspbn-
inte subasta.

470. Quedar enterada de haber sido remitidas por el señor Direc-
tor de «La Equitativa» (Fundación Rosillo), las veinte pólizas dona-
das en conmemoración de la visita de S. M. el Rey (q. D. g.) a la
inauguración del edificio de dicha Sociedad y que han sido adjudica-
das a los expósitos Presentación Benavente Orejón, Cecilia Alonso
Vega, María Sierra Sánchez, Engracia Fernández Sánchez, Petra
Olmo Val,María Milagrosa López Díaz, Cándida Leal Navarro, Jose-
fa Robles Rico, Carmen Copado Fernández y María Concepción Cor-
tés Alonso; Ángel Caja Jiménez, Clemente García García, Tomás
Mambrilla Sanz, Pedro Herráiz Gómez, Ramiro López Sánchez, Án-
gel Alvarez Meleciano, Juan Ballestero Puente, Celestino Fernández
Kodríguez, Manuel Carreta González y Ángel Cabrera Muñoz, y que
se remitan las veinte huchas que acompañan a dichas pólizas a la
Dirección de la Inclusa, a los efectos que en éstas se expresan.

p88. Contestar a D. Alejandro Mingo Jiménez que se tendrá en
enta su petición y que en el próximo año se transplantarán a la dis-
ttcia de 0,60 metros los 74 árboles existentes en las proximidades de
tapia de la «Casa Concha», de su propiedad, sita entre los kilóme-
)s 6 y7 de la carretera de Aranjuez a Brea .
489. Acceder a lo solicitado por el Ayuntamiento de Meco, decía-
ndole el derecho que se le otorgó por acuerdo del Pleno de esta Di-
itación en 31 de Octubre de 1927, para la construcción del camino
,e une dicho pueblo con la carretera de Alacalá de Henares a Torre-
n del Rey, dejando sin efecto el acuerdo de la Comisión Permanen-
de 26 de Julio último, relativo a que la ejecución de estas obras se
alizase mediante el sistema de subasta.

471. Quedar enterada del oficio del señor Presidente de la Diputa-
ción Provincial de Valladolid manifestando que dicha Corporación,
en sesión de 6 de los corrientes, acordó reservar a esta Diputación de
Madrid las plazas que de sus alienados vaquen en el Manicomio de
dicha provincia, y que se den las gracias por esta atención.

490. Acceder a lo solicitado por el señor Ingeniero Director de
ias y Obras Provinciales, autorizándole, con carácter general y per-
anente, para que de acuerdo con el señor Diputado Visitador da ca-
eteras y del señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la provincia,
lando de caminos vecinales se trate, fije fecha para la recepción de
>ras, poniéndolo en conocimiento de los señores Diputados, por si
ssean concurrir al aoco, dando después cuenta a ¡a Corporación.

472. Quedar enterada del informe del Negociado dando cuenta de
haber quedado desierta, por falta de licitadores, la segunda subasta
pública intentada para contratar las obras de construcción de un Pa-
bellón en el Hospital Provincial con destino a Laboratorio.

473. Acceder a lo solicitado por doña Florentina Estévez, conce-
diendo el ingreso en el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes a
la niña María Andrés Estévez, número 555 del registro de turnos, y
cuando éste le corresponda, con arreglo a las bases establecidas, por
justificar, con la documentación que acompaña, reúne las condiciones
reglamentarias.

491. Conceder al Ayuntamiento de Santa María de la Alameda,
ara la construcción de los caminos vecinales de Navalespino a San-
iMaría de la Alameda, Las Herreras al de Las Navas del Marqués
Santa María de la Alameda y el de Paradilla al de la Cruz Verde al
tencionado pueblo por la Hoya y La Aceveda, los anticipos reinte-
rables de 7.690,65, 15.831,72 y 28.149,98 pesetas, respectivamente;
probar los presupuestos de contrata y pliegos de condiciones de es-
's obras y que se anuncien las subastas, exigiendo, previamente, al
tado Ayuntamiento, deposite en la Caja de esta Corporación la lá-
iina de sus propios, ofrecida en garantía.

474. Desestimar la instancia de D. Francisco García, solicitando
el ingreso en el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes a la niña
Donata García Fonseca, número 554 del Registro de turnos, por no
reunir el solicitante las condiciones reglamentarias.

475. Declarar de abono a doña Pilar Novo Rodríguez la dote de
125 pesetas de la Lotería Nacional que, como acogida que fué del Co-
legio de Nuestra Señora de las Mercedes, le correspondió en 31 de492. Aprobar el acta de recepoión definitiva de las obras de rie-
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Depósito de Caballos Sementales de laLATINA tro del término de nueve días impro-
rrogables, comparezca en los autos
personándose en forma, y para que
sirva de emplazamiento al demandado
D. Manuel Requena, por el término y
a los efectos referidos, y con la pre-
vención que, de no verificarlo, le pa
rara el perjuicio que haya lugar en
derecho, pongo el presente, que firmo
en Madrid, a veintiséis de Julio de
milnovecientos veintinueve.

Cuarenta mesas de mármol,
para bar, corrientes, a 17
pesetas unaEn virtud de providencia de hoy,

dictada por el señor Juez de primera
instancia del distrito de la Latina de
esta Corte, en el incidente que radica
en la Secretaría de D. Juan García
Inés, a instancia de doña Felisa Ló
pez Monjardín y Cordero, contra los
herederos de D. Juan de la Virgen
Pablo, sobre que se le declare pobre
en sentido legal, para litigar enjuicio
declarativo de mayor cuantía que ha
de promover en declaración de canti-
dad, emplazo, por medio de la pre-
sente, que se publicará en la Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de esta
provincia, a los herederos del D. Juan
de la Virgen Pablo, cuyos nombres,
apellidos, domicilios y demás circuns-
tancias se desconocen para que, den-
tro de nueve días, comparezcan en
autos y contesten dicha demanda in-

Primera Zona Pecuaria
680

-
Ciento treinta sillas de ma-

dera curvada, llamadas de
• Viena, color nogal, a 4,50

pesetas una

ANUNCIO

El día 11 de Agosto, a las docedela
mañana, tendrá lugar, en el cuartel qBe
ocupa este Depósito, la venta de sietecaballos de desecho; siendo de cuentade los compradores el importe de esteanuncio .

585
-

Un motor, corriente alterna
trifásica, marca A. E. G.
A. V.D.N., de 0,6 caba-
llos de fuerza 80- Alcalá de Henares, 19 de Julin

de 1929.El Secretario,

Doctor Juan Infante El Teniente Coronel Primer Jefe
Inocente Vázquez(A.—1.288) Total 1805

—
(E.— 499)

Los referidos bienes serán objeto
de primera subasta, que se celebrará
en este Juzgado, sito en la calle de
O'Donnell, número treinta y cuatro,
principal (Tetuán), el día nueve de
Agosto próximo, a las doce horas de
su mañana.

Juzgados municipales SUBASTA

CHAMARTÍNDE LA ROSA El día' 6 de Agosto próximo, a lasdoce de la mañana, se celebrará en laNotaría de D. Jenaro Gil Socii, callede Zorrilla, 27, subasta pública para
vender el material y existencia de laAcademia de Preparación de Bachi-llerato Universitario, sita en la calle
del Pez, número 18, principal izquier-
da, de esta Corte.

cidental de pobreza con arreglo a de-
recho; previniéndoles que, si no lo
verifican, les parará el perjuicio a
que haya lugar.

Don Manuel Bueno Paz, Abogado y
Juez municipal de Chamartín de la
Rosa, Y se advierte a los licitadores
Hago saber: Que en este Juzgado,

y Secretaría del que refrenda, se tra-
mitan autos de juicio verbal civil,se-
guidos entre partes: de una, oomo de-
mandante, D. Manuel Muniesa Ma-
teos, como apoderado de la Sociedad
A.E.G.Ibérica de Electricidad, S.A.,
contra el vecino de esta VillaD. José
Faubell Noberges, sobre pago de pe-
setas, cuyos autos se encuentran hoy
en trámite de ejecución de sentenoia,
y han sido embargados los siguientes
bienes, los cuales han sido tasados
por perito competente en el precio que
a continuación también se indicará:

Primero. Que para tomar parte en
la subasta deberán consignar, previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual al diez por ciento
efectivo del valor de los bienes que
sirve de tipo para la subasta, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

Madrid, 23 de Julio de 1929.
ElSecretario,

Francisco de P. Rives Para tomar parte en la subasta hay
qne depositar, previamente, 500 pese-
tas, celebrándose dicha subasta por
pujas a la llana, siendo las posturas
de cien en cien pesetas.

-247)

PALACIO

edicto Segundo. Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del avalúo y que podrán
hacerse a calidad de ceder el remate
a un tercero.

Elpliego de condiciones y el inven-
tario estarán de manifiesto en dicha
Notaría, todos los días hábiles, dediez a doce de la mañana.

Por providencia del señor Juez de
primera instancia del distrito de Pa

'

lacio de esta Cortó, fecha veintitrés de
ios corrientes, ha sido admitida la
demanda de mayor cuantía promovida
por D. Salvador Martín Jiménez y
D. Froilán Blanco López, representa-
dos por el Procurador D. Rafael Mar-
tínez Casado, contra D. Manuel Re-
quena, sobre cancelación de hipoteca,
y se ha conferido traslado al deman-
dado y acordado se le emplace por
edictos mediante a ignorarse su domi
cilioy actual paradero para que, den-

Madrid, 27 de Julio de 1929.
(A.—1.283)Dado en Chamartín de la Rosa, a

veinticuatro de Julio de milnovecien-
tos veintinueve.Pesetas

Doce aparatos de luz elóotri-
ca, en forma de pera, de
cristal, cerrados, a 25 pe-
setas cada uno

Cuatro armaduras de hierro,
para alumbrado exterior,
a 40 pesetasM

ORIA Y GALIInDEZ
El Secretario,

Manuel Rosendo
JOYERÍA Y PLATERÍA

CLAVEL, 8, Y CARRERA SAN JERÓElitC 1
MADRID300

—
El Juez municipal,

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquer do, 70

Teléfono 53.202

Manuel Bueno
160

—
(A.—1.284)
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